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c,mpl1'ia i'a:üda: >11 EdQ. con él ría dé C8ml".illo d¡) Arenas:
;1] Sur, con el lei"ülÜl0 de CI:npl!lo dl', A: <"n,->S, y al Oeste, con
lb.rüno.:' de moule )' ':ÜIH.! 1l,H~:da el di,O untu',ur

C'.la ~'JlJ8. ¡CQ el mismo V~l;lniilO, (jUL' ¡iniia ,,] Norle cun el
de; CillChcJ; al· E6te, con C8.1F:l8j'''' d" C~!l·ci-,,:·IC)O a. Carchel, y
ul Sur y ~il U';'iL~, cc}n tf,I','C(W:,; de l;lor.Lo. . .

jc,l el te. :,::1l0 municli;aI Le Cj¡jl:';l~v:;¡r. la zona que lnmta
al ~~(1r1e con "1 Ü~;Tninu de-.,Sunto Torr:é; a! Ec,rc, CGn la siena,
",1 Sur', C&HliiJu do la li'uela, y al Ue~;tc, cun carret.era de la
f<,bdca de Jos Almansas. .

E,-, el t(:; :"jno lllJr..icipal de Jaén. la ,:una en los paraJos
de 1'orLicilu'oJu y Río Cuchillo, que Limita al Norte con cé.l.rro"
Lera al Puent.e eJe la Sierra y Cerro de Pedro COdL'S; al Este,
río Los Villares y camino de Villamuria al cortijo de Pedro
Codes; al Sur, té(mino de Los VilJarfjs y sierr'as OC Jaén, y al
Oeste, c:,'sca urbano de Jaén.

Otra zona en el paraje de Puerto Alto, que limita al Norte
con Barran-::ó Los Naranjos a Cflsa GnJ.nC!t~ y término de La
Guardia; al Este, término de La Gucudia y Pegalajar; al Sur,
sierra de Jaén, y al Oeste, rio Quicbrajano y carretera de Casa
Grande a La Guardia.

En el término municipal de J¡-;.milena, una zona en los para
jes de La Duhesa, Hogil Alto y Pci'ia Bermeja, que limita tJ,1
Nort.e con ci1mino de Jamilena a Torredelcampo, casco urbano
de Jam.iJena y carrctem a Martas; al Este, término de Torre
delce.mpo; al Sur, términos de Los Villares y Martos, y al Oes··
te, tér'm i no de Martas

En el término municipal de Linarcs, una zona enclavada en
los parajes Terdos Bajos y Tercios Altos, que limita al Norte
enn carrf'ter;), de Linares a Vadol1ana; al Este y Sur, ferrocarril
MadridCádiz, y Oesle, carretera de Linares a estación Linares
B",ezR.

En el término municipal de Martas, una zona que limita
al Norte con término de Jamilena y sierra La Graná; al Este,
término de Los Villarcs; Sur, camino de Martas a Valdepeñas
de Jaén, y al Oeste, casco urbano de Martas.

Oira zona que limita al Norte con camino de Martas a Val
depeñas de Jaén; al Este, el mismo camino y Salado; al Sur,
camino del Cerro del Viento, y al Oeste, carretera de Fuensanta.

Una tercera zona que limita al Norte con río Víboras; al
Este, arroyo La Mezquita; al Sur, términos de Castillo de Lo
cubio y Je Alcaudete, y al Oeste, término de A1caudete, ca~

mino Graná y carretera a Villarbajo.
En el término municipal de Torre del Campo, una zona en

los parajes Pilica, Llanos Santana y ValenzueIa, y que limita
al Norte con carretera de Jaén a Martas; al Este, término de
Los Villares; al Sur, término de Jumilena, y al Oeste, término
do Torrcdonjimcno.

En el t.l~,'mino municipal de Villanueva del Arzobispo, una
zcna que limíta al Norte con término de Boas y carretera Cór
dlll)é\-Va1el1::iu;_ al Este, monte bajo y arroyo de la Dehesa de
los Barrancos; al Sur, rio Guadalquivir, y al Oeste, camino real
a l.a Alcobica.

En el tfrmino municipal de Los Villarcs, una zona en los
paraj0s «La Cimba», ",Cabezuelo" y «Pedrizas», que limita al
I'\orte. Este y Sur, con término de Je.én, y al Oeste, río Frío
y colada de Jaba.1cuz

Otra zon',l en el mismo t.érmino en los parajes Linareio y
Cerro Chica, que limita al Norte con término de Torrcdelcam
po; al Este, barranco El Toscón; al Sur, zona tratada en cam
PaIla anterior, y al Oeste, término. de Martas.

PROVINCIA DE I.iRIDA

Todos los olivares de los términos municipales de Albagés,
Albí, Alcanó, Alfes, Almatret, Aspa, Bobera, Barias Blancas,
CasteUdáns, Cerviá, Espluga Calva, Floresta, Fulleda, Grana
dalla, Grañena de las Garrigas, Juncosa, LJardecans, Mayals,
Omellóns, Fabla de la Granadella, Sarroca de Lérida, Solerás,
Tarms Torrebeses, Vilosell y Vinaixa.

PnOVlNCJA DE MURCIA

Todos los olivares del término municipal de Jumilla.

PIWVINCIA DE TARRACONA

Todos los olivares de los términos municipales de Cenia,
Mas de Barbenins, Santa B¡'lrbara y Ulldecona.

PROVIS:C1A DE TERUEL

Todos los olivares de los términos municipales de Alcañiz,
Aren de Lledó, Calanda, Castelserás, Codoñera, Foz-Calanda,
Lledó, La Pottellad&, Torrecilla de Alcañiz y Valjunquera.

PROVINCIA DE TOLEDO

Todos Jos olivllrcs de los términos municipales de Barciénce,
COjiOi<l, M¡lr~lj¿1:i y Los Yéhenes. .

En d Lúnnino municipal de Ol'gaz, una zona, Pago de la Sie
rra, cuyos limites son: Norte, s~llda Cr.bcza Gorda. senda Mi
raflores, camino de Los Carros, Pozo Madroñal, Atochar y San
ta Bárbara; Sur, sierra de Los Yébencs; Este, Portiquelo, y
Oeste, términos de Somicca y Mazaramhroz,

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Todos los oJiv~lfes do las comarcas (~e La Almunia de Doña
Godina y Tarazana.

ORD~N de 27 de febrero de 1973 por la. que se
regulan y dan normas reglamentarias sobre el sa~

crificio obligatorio de animales, con indemnización,
en la lucha contra epizootias y zoonosis.

Ilustrisimo señor:

La Ley de Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y su Regla
mento, aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1953, facultan
a este Ministerio para establecer sistemas de lucha. contra
las epizootias. Además de la normativa general y especial con
tra. algunas enfermedades de los animales, desarrollada en di
cho Cuerpo legal, la Orden de este Ministerio de 20 de mayo
de 1972 ordena el Plan nacional de lucha contra la tuberculosis
bovina y la brucelosis caprina, siendo una de las medidas pre
vistas en dicho Plan el sacrificio obligatotio. con indemniza~

ción de ios animales enfermos y reaccionantes positivos.
El Decreto 80211967, de 6 de abril, sobre intensificación de

la lucha contra la peste porcina africana, en su artículo 2.°,
apartado 5, ratifica y aplica el sacrificio obligatorio, con la
indemnización pertinente, de las reses porcinas afectadas en
fermas y sospechosas de tal enfermedad.

El sacrificio obligatorio de los animales, tanto de los en
fermos como de los conviven tes con ellos ti sospechosos, es
una medida sanitaria extrema, pero radical, y que se practica
por la mayoría de los paises, y en general y sistemátícament.8
por todos aquellos que tienen un nivel. sanitario y una organl~

zacf6n.~de lucha adecuados, ya que permite eliminar los pri
meros brotes de enfermedades altamente difusibles, erradicar
los focos residuales, fuente, de otro modo, de contagio y di
fusión, y en todo caso restituir el estado zoosanitario de la
ganadería nacional al nivel anterior a la aparición del proceso
nosológico y también para contribuir eficazmente a cortar
las caden~s de contagio de las antropozoonosis transmisibles
a la especie humana, teniendo por ello máximo crédito a nivel
de los servicios de sanidad animal internacionales y del co~

mercio pecuario.
Por su part.e, los Presupuestos Generales del Ministerio de

Agricultura vigente, y particularmente los correspondientes al
III Plan de Desarrollo, incluyen una dotación de medios eco
nómicos Específicos para el establecimiento de indemnizaciones
a los ganaderos por los sacrificios, obligatorios de _sus reses en
casos de peste porcina africana, fiebre aftosa y otras epizootias
y zoonosis, además de las anteriormente sel'ialadas de brucelosis
y tuberculosis.

Atendiendo a las circunstancias epizoóUcas mundiales. así
como a la necesidad de cumplir íntegramente las normas, re
comendaciones y compromisos internacionales y los Convenios
Veterinarios de Higiene y Sanidad Pecuarias bilaterales vigen~

tes con algunos países, se hace preciso extender la posible
aplicación de esta medida, en la lucha contra cualquier epizoo~

tia y zoonosis de carácter grave y difusible en que dicho sacri
ficio obligatorio esté impuesto o indicado técnicamente, de mo
do semejante a como se viene realizando ya con excelentes
resultados en algunas enf!\rmedades.

En su vista, este Ministerio, en uso de las atribuciones _con
feridas en los artículos 9.°, 19 Y 23 de la Ley de Epizootias antes
citada y conforme a lo consignado en el capítulo XIV, artfcu~

los 147, 154 Y concordantes. del vigente Reglamento de Epizootias
y número 3 del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de
la Administración del Estado, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 1?or la. Dirección General de la Producción Agra
riase aplicará el sacrificio obligatorio, con indemnización, den·
tro de sus disponibilidades presupuest.arias, de los animales
enfermos, convivente~ y sospechosos de padecer cualquier epi
zootia o zoonosis de caractt:lr grctve y difusible en todo el terri
torio.nacional, siempre que así se considere necesario y a ·pro-
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puesta de la Subdirec2i6n General de Sanidad Animal, tanto
si se trata de enfermedades de nueva aparición en el país, por
su condici6n de exóticas, como de las naturales.. en todas las
zonas o comarcas donde se· haya ·des~qollado o se desarrolle
un./san.eamiento- general o' especial cont:r¡a cualquiera de, ellas.

Art. 2~o ~ indemnizacipn a los propietarios de los animales
objeto de sacrificio sanitario obligatorio se hará confonne .. los
baremos que establezc8j>eriódicamente la 'Dirección General de
la Producción Agraria.

Art. 3.0 -El -Ambito, la extensión e intensidad de los Pla
nes de lucha. las pJ;'uebas diagnósticas oportunas s' identifica
ción ,de las reses.' la dirección yrealizaci6n técnica de las
campadas, la valoración, ,eliminación y, sactificio de las reses.
positivas conviv:entes y sospechosas, ~l concurso· y adjudicación
de las mismas Cliando su aprovechamiento sea posible técnica
y sanitariamente, las indemnizaciones, desinfección, desinsec
tación 'y, acondici(mamiento de establos, ei control d;e .,animales
de nueva entrada en establos, municipios y- áreas saneados, la
comercialización de los: -animales y lo_s premios .y sanciones,
Be regirán por las disposiciones y normas. que ~ tales efectos
estén ~eterm1nadas ep la legislación vigente de este Minis,tario.

Art. 4.0 Se faculta a la D1recci6p' General de 1& ·Produc·
dOn Agraria para que adopte' las medid~s oportunas quega-
ranticen el cwnplimiento y desarrollo de esta Ordeh. ~

Lo que digo a V. l. para ,su conocimiento y demás efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. l
Madrid, 21- de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director' general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de Zl de febrero de lVl3 sobre orii!a:l-izací6n
del Setvicio de Movilización del Ministert~ d,s. Co
mercio.

Dustrisimos sedores:

En cumplimiento de 1(1 dispuestO en la Ley Básiqa de Movi
l1zaci6n. Nacional 5&'1969, de: 26 de abril, y en el Decreto. 2059/
1969, de 1.5 de agost9, por el que se estructura' el Servicio
de .Movilización Nacional y .. crean los ,dlferent~s Servicios
ministertales, obtenida la aprobaci6n de la Preshlencia del Go~
bierno,

Este Ministerio b,a tenido a bien disponer, lo. siguien~:

Articulo 1.- ,El Servicio de Movilizaci6n del Ministerio de
Comercio, bajo la responsabiUdad directa del titular del De
partamento,' tendrá como com~tido e1.. estudio, propue,sta, pla
neamiento, prOgramaciÓn y eje.cuci6n de cuantas medidl;'6 afec
ten a la mov1Uzac16n de los recursos de todo orden que sean
de la competencia del- Ministerio.

Articuló 2.° Para el ejercicio de sus {unciones; ljIue llevará-
• cabo bafola dependencia' del Servicio Central de Moviliza
ci6n del -Alto Estado Mayor, el Servicio de Movilizaci6~ del
Ministerio de Comercio se estructura orgánicamente de la si
5Uiente. forma:

1. Jefe del ServiCio.
2. ComislóD Ministerial.
3. Departamento de Movilización.
4. Asesoría -Técnica del Servicio.
s. Delegaciones ProvInciales de MoviliZación.

Articulo 3.° La Jefatura del Servicio será deSempeñada por
el Secretario general técnico,. quien, asimismo, -formará. parte
como Vocal de la Junta Intetministerial dElIServicio Central
de MovUlzac16n del Alto Estado Mayor. ,

, Articulo 4.° La Comisión Ministerial 9será el órpno asesor
MI Jefe del Servido de. Movilización en cuantas cQIlsultas so
meta éste a su COnsideración. EstarácompiJ.esta por:

Presidente: ~ El Jefe del Servldo cie ·Movilización Mihisterial.
Vk:apresldente, El Jefe del Departamento do Movlllzac"...

" '"

Vocales: Un representante por cada uno de los Organism'os.
sigu,ientes~

- Subsecretaría' de Comercio.
- Subsecretaria de la Marina Mercante.
- Comisaria General d~ AbasteciDlientos 1 Transportes.
..:;.. Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
- Dirección General de Exportaci6n.
- -DIrección GenéraI' de Comertio Interior..
- Dirección General de 'Política Comercial.
_::... Direct:ión General de Navegación.
~ Dirección ~neralde Pesca Marítima.
- Instituto Españo~ de Oceanografía.
- Instituto Español de Memeda ~x~anjera.

Actuará como Secretario el Director del Gabinete de Orga
nizaci6n y -MétodQs de la Secretaria GeI;leral Técnica.

Articulo 5.0 Por los Organismos mencionados se designará
cam'o Vocal ,de la Comisión Ministerial al titular del cargo
que consideren más idóneo para cooperar en el .cometido de
la C0Il,1isi6n entre los funcionarios con categoría no, inferior
a Jefe de Sección.

'ArtíCulo 6.0 El Departamento de Movilización será el órga-,
-no técnico y de. trabajo del Servicio. Su Jefatura será ejercida
por' el Vicesecretario general técnico. q~ien. también formará
parte como Vocal de la' Junta de Jefes del Departamento del
Servicio Central de Movilización del ,Alto Estado ,Mayor y ser,á
Presidente de la- ComisIón de Trabajo delSubsector de MoviUM

zaci6nae los Transportes Marítimos, Asumirá las funciones de
segundo Jefe del Servicio. '

Los cometidos del Departamento serán:.
_ Elaborar las normas aseguir para la obtención de datas

sobre recursos movilizables que sean de la competencia
del Ministerio.

-' Sefta1aJ: priOridades en la recogida de-datos.
, - Coordinar el trabaj o de las Delegac¡:ionés Provinciales. de

MoviUzaci6n, dándoles instrucciones para la elab.oración
y distribución de los datos obtenIdos.

- Asumir las funciones de Delegaci6n ,Provincia1 en. esta
capital. remitiendo· 8 los 'archivos' de -los distintos Secto
res o Subse<;:totes de Movilización los datos que le;~
a~coon, -~

- Estudiar la: posibilidad. en: el aspecto comercial. de los
Planes de Movilizaci6n o Desmovilización Nacionales.

, -.:' Determinar la misión de las oficinas de movilizaci6n que
se establezcan en las .Entidades esenciales".

El Departamento de Movilización podrá relacionarse di,recta~

mente con los restantes 'Departamentos de Movilización: Cen~

tral y mInisteriales.

Artículo 7,° Para el asesoramiento t~cnico '.del Servicio de
'Movílización se -designará por el Alto ~stado Mayor un Jefe

de uno' de 106 tres ejércitos. de acuerdo con la Orden de 19 -rle
octubre de 1972, de la Presidencia del' Gobiérno, por la que
sé· estructura el Departamento del Servicio Central ae Movi-
liz.klón. . .

~tículo 8.0 Las Delegaciones Provinciales de Movilizaciól'l
tendrán como misiéln la recogida, elaboración y archi.vo o dis· .
tribución de datos sobre recursos movUlzables, dentro del ám
bito provincIal, siguhmdo las directrices emanadas de su, De
partamento ,ministerial. Estarán a cargo de: .

- Loo Delegados regionales del Ministerio de'. Comercio en
las provm.cias que cuenten con él.

- Los Jefes provinciales de Comercio Interior en las provin
cias que no cUenten con Delegado ~gional de Comércio.

Articulo 9.0 Por el Ministro de Comercio se adoptarán lalll
medidas .. pertinentes para proporcionar al Servicio de Moviliza
ci6n los medio$ necesarios para el ,cumplimiento de la misión
que tiene encomendada. .

Articulo 10 Queda facultado el Jefe del Servicio de MoviU·
zaci6n Ministerial para dictar las circulares e lnstruccionés
necesarias para el desarrollo de la presente Orden. -

•
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y cum-

plimiento.
Dios guarde a VV; Il. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de -1'973.

FONTANA CODINA

Dmos. Sres. Subsecretario de Comercio, Subsecretario de la. --_.
Marinll Mercante, Comisario general de Abastecimientos y-,_
Transportes y secretarIo general técnico del Departamento.

l'


